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I.-DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA PROPUESTA

REGULATORIA
1.- Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria.
  

EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON APOYOS PECUARIOS TIENE
COMO PROPÓSITO CONTRIBUIR EN EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS
PERSONAS PRODUCTORAS MEXIQUENSES QUE SE DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES PECUARIAS O
QUE DESEEN INCURSIONAR EN ESTA ACTIVIDAD Y QUE CUENTEN CON INFRAESTRUCTURA BÁSICA
PARA EMPRENDER UNIDADES DE PRODUCCIÓN PECUARIAS, DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO,
PRINCIPALMENTE EN LOCALIDADES RURALES, ZONAS CON ALTA MARGINACIÓN Y AQUELLOS
AFECTADOS POR ALGUNA CONTINGENCIA, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYOS PARA LA
ADQUISICIÓN DE VIENTRES Y SEMENTALES BOVINOS, OVINOS, PORCINOS, CAPRINOS, ABEJAS,
AVES Y CONEJOS; UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE HUEVO PARA PLATO Y CARNE DE CONEJO;
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA PECUARIA BÁSICA; ASÍ COMO, DE TRANSFORMACIÓN Y
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS Y SUSTENTABLES DE LAS UNIDADES DE
PRODUCCIÓN PECUARIA, ADEMÁS DE MEJORAR LA CALIDAD GENÉTICA Y PRODUCTIVA DE LOS
HATOS EN LA ENTIDAD, CONSIDERANDO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES, ECONÓMICAMENTE
VIABLES Y QUE PROMUEVAN LA INCLUSIÓN SOCIAL.
2.- Defina el problema que se pretende solucionar con la propuesta
regulatoria.
  

LA NORMATIVA SERÁ ACTUALIZADA PARA CONTINUAR CON LAS ACCIONES QUE PROPICIEN EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS HOGARES RURALES Y DE ZONAS CON
ALTA MARGINACIÓN, EN EL TERRITORIO ESTATAL, ASÍ COMO EL ARRAIGO DE LA POBLACIÓN EN
SUS LUGARES DE ORIGEN, APLICANDO LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE
ESTABLECE LA SECRETARÍA DEL CAMPO
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3.- Describa los objetivos generales de la propuesta regulatoria.
  

CONTRIBUIR EN EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS PERSONAS
PRODUCTORAS PECUARIAS QUE DESEEN INCURSIONAR EN ESTA ACTIVIDAD Y QUE CUENTEN CON
INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA EMPRENDER UNIDADES DE PRODUCCIÓN PECUARIAS,
MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE PARA LA ADQUISICIÓN
DE VIENTRES Y SEMENTALES BOVINOS, OVINOS, PORCINOS, CAPRINOS, ABEJAS Y CONEJOS;
UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE HUEVO PARA PLATO Y CARNE DE CONEJO; EQUIPAMIENTO E
INFRAESTRUCTURA PECUARIA BÁSICA; ASÍ COMO, DE TRANSFORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO
DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS Y SUSTENTABLES DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN PECUARIA,
ADEMÁS DE MEJORAR LA CALIDAD GENÉTICA Y PRODUCTIVA DE LOS HATOS EN LA ENTIDAD,
MEDIANTE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO Y
FOMENTO DE SUS ACTIVIDADES MEJORANDO EL NIVEL TECNOLÓGICO DE LAS MISMAS,
GESTIONANDO DE MANERA ADECUADA LA BIODIVERSIDAD Y LOS RECURSOS NATURALES.

II.-IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA
4.- Justifique las razones por las que considera que la propuesta regulatoria
no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente
de los beneficios que esta genera.
  

ES UNA NORMATIVIDAD DE CARÁCTER INTERNO EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES Y
LÍNEAS DE AUTORIDAD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SIN
QUE REPRESENTEN ESTAS ACCIONES UN COSTO.
5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la
propuesta regulatoria.

Sí No

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes.

 X

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares.

 X

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.  X
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones
o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o
trámites de los particulares.

 X

III.-ANEXOS
6. Enliste las versiones electrónicas de los documentos consultados o
elaborados para diseñar la propuesta regulatoria.
  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO-https://legislacion.edomex.
gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf
PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2017-2023-https://edomex.gob.mx/sites/edomex.
gob.mx/files/files/PDEM%202017-2023%20PE.pdf
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS-https:
//legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig017.pdf
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.-https:
//legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig241.pdf
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO-https://legislacion.edomex.gob.
mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/octubre/oct292/oct292g.pdf
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO-https://legislacion.edomex.
gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic151/dic151g.pdf
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ACUERDO DE LA SECRETARIA DEL CAMPO POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON
APOYOS PECUARIOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CON APOYOS PECUARIOS.-https://legislacion.edomex.gob.
mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic212/dic212l.pdf

3 / 3


